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Expte. N~ 744/79
VISTO:

La presentación de Fs. 1 de la Dirección de Arte y Cultura de la Secreta~ /
ría de Bienestar Universitario, por la que solicita la provisión de $ 100.000,=;
Y
CONSIDERANDO:

Que dicha cantidad es para atender los gastos de comidas y alojamiento de
los integrantes del "Dúo Atemporáneo" que ofrecieron un recital musical en el
Complejo Universitario "Gral. D. José de San Martín" de Castañares, el 16 de A••.•
gasto pasado, como parte de los actos de homenaje al Padre de la Patria en un
nuevo aniversario de su fallecimiento;

Que la Secretaría de Bienestar Universitario ha prestado conformidad al pe-
dido interpuesto por la dependencia recurrente;

Que con la debida autorización Tesorería General ha anticipado la suma re-
querida con cargo a la cuenta "Fondo Permanente";

POR ELLO; atento a lo informado por Dirección General de Administraci6n y en uso
de atribuciones que son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Aprobar lo actuado en el presente expediente, dejándose estableci-
do que se ha procedido a anticipar del FONDO PERMANENTE al Director de Arte y
Cultura de la Secretaría de Bienestar Universitario, Dr. Julio OVEJERO PAZ,la su
ma de cien mil pesos ($ 100.000,00) con cargo de rendir cuentas detallada y docu
mentada, a fin de sufragar los gastos aludidos en el exordio.

ARTICULO 2°._ Reintegrar al "FONDO PERMANENTE" el referido importe con imputación
a la partida 12. 1220. 250: OTROS SERVICIOS NO PERSONALES del presupuesto por el
corriente ejercicio ~ Programa 579.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración a sus de~
más efectos .•.•
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